RES. 1055/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008109, Ent. N° 1042/16)

VISTO: la Universidad de la República remite actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/15, referente a la adquisición de vehículos para la Facultad de Agronomía;

RESULTANDO: 1) que el Decanato de la Facultad de Agronomía, con fecha 18.11.15, dispuso adjudicar los ítems 1 y 2, a Santa Rosa Automotores, el ítem 3 a Jorge West y no adjudicar el ítem 4, entregando como parte de pago los vehículos propiedad de la Facultad, lo que determinó que el monto a abonar por concepto de recambio de vehículos ascendiera a U$S 98.000 (precio CIF);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.12.15, acordó observar el gasto en razón de las siguientes causales:

2.1) los Artículos 3 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares al establecer que “la Facultad de Agronomía se reserva el derecho a desestimar las ofertas, si no las considerase convenientes, de adjudicar la licitación a la oferta más conveniente y también de rechazar a su exclusivo juicio la totalidad de las ofertas”, sin vincular tales potestades a los factores de evaluación de ofertas y a los criterios de ponderación consagrados en el Artículo 10 de dicho Pliego, vulneraron lo dispuesto por el Artículo 65 parte final del TOCAF y a los principios que rigen la contratación administrativa según los cuales, la aceptación o rechazo de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino que debe basarse en los criterios objetivos estipulados en las bases del llamado;

2.2) el Artículo 3 del referido Pliego al establecer que “toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria a criterio de la Administración se interpretará en el sentido más favorable a ésta”, contravino los principios de buena fe y transparencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, según los cuales las cláusulas deben interpretarse en forma objetiva, impidiendo que la Administración pueda realizar una interpretación otorgándole un sentido a favor de una de las partes contratantes; 

2.3) la Comisión Asesora al hacer la evaluación de las ofertas consideró sub- factores que no fueron previstos en las bases del llamado, sin explicar el peso específico que tuvo cada uno de ellos en el puntaje final asignado a cada oferente por dicho factor, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 48, así como los principios de seguridad jurídica y buena fe, que exigen que la evaluación de las ofertas se realice en función de criterios objetivos establecidos claramente en los Pliegos, en cuanto ello permite que los oferentes tengan conocimiento de la forma en la cual serán evaluadas sus propuestas; 

2.4) uno de dichos sub-factores dentro del factor Calidad, fue “conveniencia de la institución por experiencia en el uso de determinados vehículos”, el cual es susceptible de valoración subjetiva y por lo tanto contraviene lo dispuesto en el Artículo 65 parte final del TOCAF; y

2.5) el Artículo 11 del Pliego que rigió el llamado previó la posibilidad de entablar negociaciones reservadas y paralelas, siendo que el Artículo 66 del TOCAF que regula actualmente el instituto no admite la reserva, lo que resulta concordante con el principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional, que sólo admite la misma en ciertas situaciones, como excepción a la regla general;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución del  Decano de fecha 20.02.16, por la cual se dispuso la reiteración del gasto, aduciéndose que:

3.1) si bien se consideran de recibo las observaciones formuladas, en el caso específico no se vio afectada la seguridad jurídica, ya que el acto administrativo de adjudicación se fundó en criterios objetivos;

3.2)  dada la dilación en los plazos transcurridos al presente, la reposición se hace imprescindible para el cumplimiento de las actividades docentes y de producción agropecuarias comprendidas en los planes operativos de las dependencias afectadas;

3.3) resulta inconveniente dilatar el recambio de unidades, ya que a medida que transcurre el tiempo éstas pierden más valor;                                      

CONSIDERANDO: 1) que resulta contradictorio que la Administración considere como de recibo  las causales de observación,  y al mismo tiempo aduzca que en este caso no se afectó el  principio de seguridad jurídico; 

2) que los restantes argumentos esgrimidos no guardan relación con las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  en Sesión de fecha 30.12.15;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver las actuaciones.-
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